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Se incorpora al expediente respuesta proveniente de las siguientes entidades: 

 

- Deceval indicando que el demandado no es titular de una cuenta de depósito 

de valores. 

- EPS Sanitas indicando que el demandado se encuentra pensionado a través 

de Colpensiones. 

-  

NOTIFÍQUESE 
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Proceso EJECUTIVO 

Demandante URBANIZACIÓN MONTERREY P.H. 

Demandado ÁLVARO LÓPEZ TATIS 

Radicado 05001 40 03 001 2020 00169 00 

Asunto INCORPORA RESPUESA DECEVAL, EPS SANITAS 


